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Crfdilos

Rdación d~ malt'rias Imncak~ frqr 0,,1<:0 JII¡"Jo.;f,n'\ ".reas de colloclmiento
TI.Xlricos Praettcos (1) Tolal

Periodismo espccializado.-Proccso,>. teoria y tCenit'as de 4 8 12 (~PeriodismQ»

infonnación especializada desde los ámbitos más cerca·
nos al especialista hasta la comunicación cotccliv3.

«Comunicación Audiovisual \ Publicidad», «Organiza~Pr~ucción periodístíca.-Procesos de creación y elabora· 6 8 14
('Ión de la comunicación periodística a ¡raVes de medios ción de Empresas» y «PeriódisnlO».
l'scrilo~ audiovisuales v electrónicos. TcofÍa '\ práctica de
la orgo.nización y ~eSlión de la cmpl'csa informativa.

((Comunicadón .-\udiovisual Publicidad» «Perio-Tecnología de la in ormación.-Estudio de las técnicas y 4 6 10 Y Y
p"ocesos de materialización de la información en sopor- dismo».
tes y medios de comunicación.

~<Comunicación Audiovisual Publicidad» «Perio-Teoría e historia del periodismo.-Conl..'CptuaJización y ana- 5 4 9 Y Y
lisis dc los mensajes de la comunicación pcnodísúca y de dismo».
su evolución histórica.

Se recomienda que las Univcrsidadcsincluyan en sus planes de estudios contenidos correspondief'ltes a los campos de la Economía, de la
Información y Empresa Informativa y PSIcología de la ComUnicación. . '.' '.

Asimismo se recomienda que las Universidades establezcan el primer ciclo como comun para las- LicenCIaturas en Penodismo. en ComuOlcaclOn
Audiovisual y en Publicidad y Relaciones Publicas.

(1) La carga lcctiva c0.f!'CspolldiclltC a los crL'tliws pniclicos podra dc.<;¡¡rroUarw. bicn por malcria~ bi ....n como prácticas inlq¡radas.

24678 ORDEN de 30 de septiembre de 1991 por la que se modifica
la de 6 de mayo de 1987 por la que se establece la
composición de los Consejos Escolares en los Centros de
Enseñanzas Integradas.

Por Orden de 16 de julio de 1991 se dispuso la ejecución del fallo de
la sentencia dietada por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso·
Administrativo del Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi~
nistrativo promovido por la Unión General de Trabajadores, Unión
Provincial de Zaragoza, contra la Orden de § de mayo de 1987 por la
que se establece la composición de los Consejos Escolares en los Centros
de Enseñanzas 'Integradas. La ejecución del citado faUo se hizo publico
~~ Resolución de la Dirección <;Ieneral de Centros Escolafe~ de 30 de
Juho de 1991 en el «Boletín OfiCial del Estado» de 3 de septiembre del
referido año.

El cumplimiento de la Resolución Judicial lleva consigo la modifica
ción de la Orden de 6 de mayo de 1987 en los términos senalados en el
propio fallo de la sentencia.

En su virtud, este Ministerio ha dispu!",sto:

Primero.-Modificar el apartado segundo. 1, de la Orden de 6 de
mayo de 1987, por la Que se establece la composición de los Consejos
Escolares en los Centros de Enseñanzas Integradas, que queda redactado
como sigue:

«Segundo. 1. En los Centros de Enseñanzas Integradas, el Con·
sejo Escolar estará compuesto por:

a) El Director del Centro, que será su Presidente.
b) El jefe de Estudios.

c) El Jefe de Residencias.
d) Cinco Profesores elegidos por el Claustro y en el seno de éste.
e) Cinco Profesores representantes del personal docente de residen-

cias elegidos por el Claustro y en el seno de éste.
f) Cuatro representantes de los padres de alumnos.
g) Seis representantes de los alumnos.
h) Un representante del personal no docente, cuando su numero

sea inferior a diez personas. o dos representantes, cuando el numero sea
igualo superior a diez personas.

i) Un representante o dos del personal administrativo, según lo
establecid0 en el punto anterior.

j) Un representante del Ayuntamiento en cuyo término municipal
se halle situado el Centro.

k} Et Secretario del Centro, que ilctuará con voz pero sin YOla.»

Segundo.-Queda suprimido el párrafo último del apartado cuarto de
la misma Orden de 6 de mayo de 1987. referido al procedimiento de
elección del personal docente de residencia.

Tercero.-La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el {(Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a y. L para su conocimiento.
Madrid, 30 de septiembre de 1991.

SOLANA MADARIAGA

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.


